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 A los efectos pertinentes, pláceme comunicarle que la Sra. Alcaldesa, en virtud de las 

facultades que le confiere el artículo 21.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y el artículo 80.1 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, convoca a Vd., a la 

sesión EXTRAORDINARIA que celebrará el Pleno de la Corporación Municipal, el próximo día 04 

de Julio de 2.019,  a las 09:30 horas de la mañana, en primera convocatoria, y para el día 09 de 

Julio 2.019, a la misma hora, en segunda convocatoria, al objeto de conocer los asuntos incluidos en 

el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA.: 

 

PRIMERO.- FIJACIÓN DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO.- 
 

SEGUNDO.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES MUNICIPALES Y 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS 
COMPETENCIA DEL PLENO. 

 
TERCERO.- FORMACIÓN DE GRUPOS MUNICIPALES Y PORTAVOCES.- 

 
CUARTO.- DACCIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE TENENCIAS 
DE ALCALDÍA, MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, OTROS NOMBRAMIENTOS Y 
DELEGACIÓN DE FUNCIONES.- 
 
QUINTO.- DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.- 
 
SEXTO.-  DETERMINACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL EVENTUAL.- 
 
SÉPTIMO.-  DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE ASISTENCIAS Y ASIGNACIÓN DE 
GRUPOS POLÍTICOS.- 
 
  

 A partir de esta convocatoria tiene a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionen con los asuntos que 

figuran en el Orden del Día, pudiendo presentar enmiendas y adiciones a los dictámenes por escrito y antes de iniciarse la deliberación del 

asunto. 

 Se enviará al correo electrónico las propuestas del Orden Del Día. 

 

 
 

Torredelcampo, 02 de Julio de 2.019 
EL SECRETARIO GENERAL.: 

CONVOCATORIA 


